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               EL P. JUAN DE MARIANA 
(DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS)


         


         ES uno de los escritores más eminentes que ha tenido España, por su amor a la verdad y su recto criterio, así como por el perfecto conocimiento de todas las ciencias y disciplinas que a la Historia pueden servir de auxiliares. Su estilo fluido, razonado y elocuente, es maravilloso auxiliar de toda su obra.


         Su principal estudio fué el de la Teología, en la que llamóse discípulo de Santo Tomás de A quino, y la enseñó como catedrático en Roma, en Sicilia y en la Universidad de París.


         Sus Escolios sobre el Antiguo y Nuevo Testamento, sus famosísimos Siete Tratados y su erudita Prefación, que compuso para los tres libros que don Lucas, obispo de Túy, escribió contra los albigenses, constatan. un verdadero progreso en la esfera de los teológicos estudios.


         Asegura el bien documentado Mayáns, que si se hubieran publicado todas las obras que dejó escritas, muchas de las cuales se conservan en diferentes casas y colegios de la Compañía de Jesús, ciertamente admiraría su sabiduría mucho más.


         Poseyó a la perfección las lenguas hebrea, griega y latina; era gran costumbrista, y con esta preparación, amén de sus profundos conocimientos de la Filosofía, emprendió el estudio de las fuentes de la Historia de España y aplicó su actividad a resumirlas y ordenarlas.


         Tomó como punto de partida la desordenada Crónica General de España, que había comenzado Florián de Ocampo y continuado con mayor interés Ambrosio de Morales. Estudió también a este efecto el Compendio Historia], de Esteban de Garibay, que termina, lo mismo que los trabajos de Jerónimo Zurita, en la muerte del rey Don Fernando el Católico.


         El Padre Mariana no sometió su criterio al de estos autores, ni se concretó a ordenar o seleccionar lo que había sido materia de sus obras, sino que rectificó, quitó o añadió, valiéndose de Memorias, Cronicones y documentos que aún se conservan.


         En la parte antigua, su Historia es menos fabulosa que la de Florián y, en general, más severa que la de Garibay, menos circunstanciada que la de Ambrosio de Morales y algo más trabajada, hecha, lograda, que la de todos ellos.


         Tal fué su éxito, que hasta su mayor enemigo, Pedro Mantuano, que le había mortificado con invectivas y sátiras durante mucho tiempo, en una carta que escribió en el año de 1614 a Alvaro de Piña y Roxas, confesó que era, sin duda alguna, Príncipe de los Historiadores de Castilla, sin competencia con ellos por no admitir igualdad con ninguno ni con todos juntos. Cuando así lo juzgaba su mayor enemigo, excusado resultará decir que para todos los demás fué muy superior a los historiadores de su siglo y casi igualó a Tácito y a los demás de los tiempos antiguos.


         No se libró, sin embargo, de las censuras, que tomaron como fundamento su supuesta falta de patriotismo y aun su desafecto a las monarquías constituidas. Quien tiró contra el Padre Mariana la primera piedra fué el francés Miguel Rausel, que le acusó como enemigo de su nación. El Parlamento francés tomó en cuenta la acusación y mandó quemar por mano del verdugo sus tres admirables libros De Rege Et Regis Institutione, por entender que uno de ellos encerraba una calurosa apología del tiranicidio

               [1]

            

         


         En España, además del citado Mantuano, secretario del condestable de Castilla, don Juan de Velasco, persona de gran autoridad por sus muchas letras, gran prudencia y elevada alcurnia, que, descontento del Padre Mariana por haber sabido que criticaba sus dos Discursos sobre la venida y predicación del Apóstol Santiago a España, hizo sobre la Historia algo así como un pliego de reparos, que tituló Advertencias y se las envió al autor, quien le contestó con su peculiar modestia y con la atención que al condestable era debida.


         Desde que aparecieron las Advertencias, comenzó a propalarse la especie de que el Padre Mariana era enemigo de España y apasionado de los franceses, cosa que podía perjudicarle muchísimo a causa de la tirantez de relaciones en que por entonces encontrábanse las dos potencias.


         Daba viso de fundamento a esta calumnia el hecho de que el Padre Mariana hubiese vivido en París explicando Filosofía durante cinco años, con gran contento de los franceses, entre quienes dejó numerosos amigos.


         Díjose, además, que era descendiente de franceses y fué portavoz de esta imputación don Antonio Hurtado de Mendoza, en su Tratado de los títulos y grandes de España; al escribir de la Historia y de su autor, dice: “La de Mariana, en la elocuencia y juicio, no se hallará culpa; pero tantas en lo poco informada y en la ruin intención y mal afecto a lo real y lo noble y a la nación española, que no será menester averiguarle haber nacido escondidamente y de padre francés."


         Sin duda no trató de decir Hurtado de Mendoza que Mariana fuese bastardo, sino que con la dura expresión le culpó de la humildad de su nacimiento, que el Padre Mariana había declarado en muchas ocasiones. A este propósito dice Baltasar Gracián que “si el Padre Mariana fuera francés, él no lo habría negado", y a esto se refiere cuando en la Crisi cuarta de la segunda parte del Criticón, escribe: “Mariana es español de cuatro cuartos, si bien algunos lo han afectado dudar; pero él es tan tétrico y escribirá con tanto rigor, que los mismos españoles han de ser los que queden menos contentos de su entereza.”


         Discutido el cargo que Hurtado de Mendoza hace contra la persona pasaremos a examinar los que hace contra la obra.


         Dice que ésta está poco informada, esto es, que el historiador no se había penetrado bastante de los asuntos que trató y de los que debió tratar. Si se le considera—dice Mayáns—como recopilador, cosa que el mismo confesó, su instrucción es suficiente; pero si se quiere una cabal y detallada noticia de todas las cosas memorables de España en todos los siglos, ésta no es empresa que esté al alcance de un hombre solo.


         Examinemos ahora lo que Hurtado llamó ruin intención. La noticia que se tiene de las grandes virtudes y severísimas costumbres del Padre Mariana a quien don Francisco de Padilla su contemporáneo en su Historia Eclesiástica, llamó varón santísimo y libre de lodos respetos mundanos, tendremos ya un criterio seguro para contrastar el precedente. Por otra parte, la intención de los escritores en ninguna cosa se descubre mejor que en el respeto o la falta de respeto a la verdad, y en esta inteligencia debemos atenernos a la apreciación del cardenal César Baronio, para quien el Padre Mariana fué “amador de la verdad y muy buen observador de la piedad, que con erudito estilo había dado la última mano a las cosas de España; español, sí; pero tal, que no tenía pasión propia.”


         En cuanto a lo de mal afecto a lo real y a lo noble, alude Hurtado a las grandes persecuciones por haber publicado en Colonia Agripina, el año 1609, sus Siete Tratados, tan raros y eruditos.


         Aquella persecución fué obstinada y terrible; milagrosamente pudo librarse el Padre Mariana de ser ejecutado; pero no rectificó su criterio ni se desdijo; por el contrario, encontró ocasión para en él ratificarse, en la dedicatoria que hizo de sus Escolios al cardenal Belarmino en el año de 1619.


         En cuanto a lo mal afecto a lo noble, dice Mayáns, cuyos pasos vamos siguiendo, por creerlo el mejor documentado y el más imparcial sobre el tema que tratamos, que si en una balanza se pusiera en un platillo la voluminosa Historia del Padre Mariana y en otro el librito de los Títulos y grandes de España, de don Antonio Hurtado de Mendoza, no es de creer que los nobles prefiriesen a éste como más allegado a ellos. El oficio del buen historiador es referir los sucesos según pasaron y no callarlos. El Padre Mariana refirió con libertad, así los loables como los vituperables, y habiendo cumplido con su obligación, según la severidad de su juicio, no es mucho que haya nobles que se quejen de ver en su historia renovada la memoria de algunos infames progenitores suyos y si se hallan agraviados, más eficaces son las apologías bien justificadas que las meras quejas, muchas veces fundadas en el propio amor y en la costumbre de oír solamente a lisonjeros, siendo así que, si bien se observa, las Crónicas antiguas son mucho más libres que la Historia del Padre Mariana, al describir los vicios de los aún vivientes, lo cual nace de la libertad de los tiempos, porque la de los escritores suele ser según la de su siglo.


         Examinemos ahora lo referente a la falta de patriotismo, censura en la que acompañaron a Hurtado muchos escritores, singularmente don Diego Saavedra Fajardo, que, encubiertamente, en su República Literaria, además de llamarle cabezudo, añadió: “que por acreditarse de verdadero y desapasionado con las demás naciones, no perdona la suya y la condena en lo dudoso". Más adelante, en el capítulo noveno de su Corona Gótica, después de haber disertado en términos generales sobre la historia escrita con verdad y sinceridad y sobre los perjuicios que causa si se escribe con dañada intención, refiérese a nuestro autor en estos términos: “Daño que se reconoce en España, donde algunos de nuestros escritores desautorizan las tradiciones antiguas, acreditadas con la memoria de padres a hijos, que es el mayor testimonio de historia, y en las cosas dudosas que dan elección al arbitrio, sentencian contra la gloria de los reyes y de la nación, agudos en interpretar siniestramente sus acciones. En que pecó gravemente Juan de Mariana, gran varón en lo demás, porque afectó en su Historia General de España la libertad (virtud de que suele vestirse la malicia), habiendo perdido en Francia el amor a su patria. Esta emulación doméstica y aplauso de los extranjeros experimentó en su persona, Alarico, habiendo sucedido en la corona."


         Si se examinaran todos los cargos que se hicieron contra el Padre Mariana por haberle considerado partidario de Francia y enemigo de. España, se descubriría fácilmente el error de sus acusadores. En el caso presente le acusa don Diego Saavedra de haber escrito contra la gloria de su rey Alarico y de su nación española, siendo así que Alarico, rey de los godos y segundo de este nombre, no fué rey de España, como equivocadamente creyó don Diego Saavedra, mal informado por los falsos cronicones, a los que documentadamente desmintió Pellicer en su Libro Primero de Máximo, Obispo de Zaragoza. Fuera de esto, aunque Alarico hubiese sido rey de España, no iría el Padre Mariana contra la nación española por escribir mal de él, sino que imitaría a San Isidoro en su Cronicón de los Godos.


         También censura su estilo el autor de la República Literaria, al poner en boca de Virgilio Polidoro esta frase: “Afecta la antigüedad, y como otros se tiñen las barbas por parecer mozos, él por hacerse viejo.” Tiene, en efecto, la Historia del Padre Mariana, vocablos que en aquel tiempo podían ya notarse como anticuados o fuera de uso; pero son muy pocos y debe tenerse en cuenta que escribió en el lenguaje puro, aprendido de sus padres en Talavera de la Reina y muchos años antes de ser criticado por Saavedra. Para los demás, su Historia está escrita con mayor cuidado y enmienda que las de los otros de su tiempo, y su estilo es semejante a las pinturas del Ticiano o de Ribera, que, con menos colores claros que las modernas, son más apreciadas de los inteligentes. Las voces anticuadas a que se hace referencia, no son más de ocho o diez y datan del tiempo de su infancia y de los escritores del siglo en que nació, no habiendo quien pudiera ignorar su sentido, y el propio Saavedra es inconsecuente en su juicio, pues en otro pasaje de su citada Corona, al hablar de las Partidas del rey Sabio, escribe, con respecto a la lengua castellana: “Después se ha ido puliendo y ampliando mucho con nuevas voces, aunque debiéramos haber conservado muchas de las antiguas, graves y significativas.”


         No se deduzca de lo que antecede que el Padre Mariana fué un historiador impecable y libre de prejuicios y de errores. El mismo aconsejó que, en caso de duda, se prefiriese lo que dicen sus últimas y más enmendadas ediciones. 


         El Padre Mariana escribió en latín, y en el año 1592 publicó en Toledo veinte libros de sus Anales en dicha lengua, en la imprenta de Pedro Rodríguez. Significáronle muchos el deseo de que su Historia, puesto que era de España, estuviese escrita en español, y le instaron a que la tradujese, a lo que sólo accedió cuando se vió en peligro de que otro lo hiciera. Realizado este penoso trabajo, la imprimió con el título de Historia General de España, en Toledo, el año 1601, en la misma imprenta, y la dedicó al rey Don Felipe III, consignando en la dedicatoria estas palabras: “En la traducción no procedí como intérprete, sino como autor, ni me até a las palabras, ni a las cláusulas; quité y puse con libertad, según me pareció más acertado, que cosas son a propósito para gente docta y otras para la vulgar.”


         En conformación de esto, don Tomás de Tamayo de Vargas, en la Razón de la Historia, del Padre Mariana, de su impresión y defensa, dice: “Despidiéronse con mucha brevedad una y otra impresión, latina y española; y a persuasión de curiosos, y a importunación de interesados, y a comodidad y provecho de todos, volvió a imprimir la latina en otras partes, y la española en Madrid, año de 1608, con mayor cuidado, añadiendo autores a las márgenes de las cosas más extrañas, corrigiendo el texto, que, o el descuido de los escribientes o el de los moldes había depravado.”


         La latina salió en Francfort, en folio y en octavo, conteniendo treinta libros, y la española en Toledo.


         La tercera impresión de la Historia del Padre Mariana, en castellano, corregida también, hízose en Madrid, en la imprenta de Diego Rodríguez, en 1616.


         Viviendo aún el Padre Mariana, se publicó otra edición en castellano: el primer tomo en Madrid y el segundo en Toledo. A ésta la llamó quinta su autor, pues cinco eran las que se hicieron en España, incluyendo la latina; pero hay que añadir la de Francfort, y así resultan seis ediciones, todas corregidas, enmendadas y ratificadas por su autor. Después se han hecho muchísimas, y en la época actual, el Padre Mariana ha tenido continuadores dignos de estima, entre ellos don Eduardo de Palacio, cuyo trabajo llega hasta la República de 1873, y don Eduardo Chao, que sólo alcanza hasta 1846 y se distingue


         por su criterio ampliamente liberal al tratar los sucesos y los problemas de España, en la primera mitad del siglo XIX.


         Para hacer el estudio de la Historia General de España, del Padre Mariana, Gregorio Mayáns estableció cuatro puntos de vista: Narrativo, Tópico, Cronológico y Genealógico. En cuanto al primero, ya hemos dicho que siguió las huellas de Florián de Ocampo, Ambrosio de Morales y Esteban Garibay, expurgándolos de todas las narraciones mitológicas y fabulosas, si bien no del todo, pues la ingenuidad notoria del Padre, determínale a transcribir sucesos que rechaza la sana critica.


         En cuanto a la parte tópica o de los lugares, no se apartó de Florián de Ocampo, que, a la verdad, era gran conocedor de la Geografía de su tiempo; pero no de la antigua, con lo que indujo al Padre Mariana a veniales errores.


         En la parte cronológica, tomó de guía a Ambrosio de Morales, que, a su vez, había tomado a Fray Onofre Panvinio y éste a los Fastos Capitolinos, lo que le indujo a alterar con el error de un año la cronología cristiana.


         Por lo que respecta a la parte genealógica, adolece de muchas omisiones, y a los que en cuanto a esto busquen verdadera precisión, advertimos que mejores servicios podrán prestarles los trabajos de Jerónimo Zurita.


         Antes que la Historia, había publicado su Reforma de las Apuntaciones del Concilio, para cuya obra Roma le negó la licencia. Y a la vez que traducía del latín su propia Historia, escribía sus celebrados libros De Rege et Regis Institutione, De Pondéribus et Mensuris, Septena Tractatus, los Escolios, su famoso Discurso de las cosas de la Compañía. Pro Editione Vulgata, etc., etc.


         Aparte la Historia, el más notable de todos sus libros, tanto por su contenido como por las discusiones a que ha dado lugar, aun en nuestros días, es el titulado De Rege et Regis Institutione. Se imprimió por primera vez en Toledo, con otros dos opúsculos del mismo autor, en 1599, y en Francfort lo reprodujeron en 1611.


         El Padre Mariana lo escribió en latín, y en su estilo y estructura imitó la manera de hacer de Tito Libio. Parece ser que la idea de esta obra se la sugirió don García de Loaysa, preceptor del príncipe Don Felipe, que después fué monarca tercero de este nombre. Está dividido en tres libros: en el primero trata del origen de la potestad real, de su utilidad y del derecho hereditario; en el segundo, de la educación del rey y de las virtudes que deben adornarlo, y en el tercero, de cómo el rey debe desempeñar su oficio en beneficio de los pueblos.


         En esta obra se refleja mejor la personalidad de Mariana filósofo, que no la del teólogo, porque, entre otras cosas, se desvía de la ortodoxia en lo de no atribuir al pecado original las miserias del hombre.


         Se presentó al público este libro con la censura de Fray Pedro de Oña, maestro provincial de la Merced, quien la hizo por mandato del rey y en ella se dice, en resumen, lo siguiente:


         “Aunque, el autor no tuviese otras obras que le hiciesen ya célebre en la república literaria, bastaría por sí solo este tratado Del Rey y de la Institución de la Dignidad Real, que compuso en estilo elegante y grave, para demostrar su buen juicio y erudición profunda. Con especial cuidado y esmerada atención, leí la obra presente, por mandado del rey, y la hubiera leído una y mil veces si el tiempo me lo permitiese; tanto era el placer que me causó su primera lectura. Muchos autores a la vez, y bien conocidos por sus talentos, establecen con razones sólidas y juiciosas la forma de gobierno más conveniente en un Estado; las mismas que nuestro autor adoptó para instruir desde su más tierna edad al rey católico de España, imitando siempre la sabiduría del mejor arquitecto, que prepara los cimientos a propósito que han de sostener un gran edificio. Por lo tanto, juzgo oportuno y digno de que se imprima este tratado, para que pueda dar en manos de todos, especialmente de aquellos que deben ser llamados algún día a empuñar las riendas de una nación. Los que llenarán debidamente y con gloria su noble encargo, si conforman sus acciones y consejos a la doctrina y preceptos del autor.”


         No todos estuvieron conformes con el juicio que, en su censura, consignó Fray Pedro de Oña; por el contrario, el libro fué objeto de severos anatemas, sobre todo fuera de España. En Francia lo discutieron mucho después de la muerte de Enrique IV, pues se dijo que su lectura había armado el brazo da Ravaillac para que consumara el regicidio y hasta se propaló que cuando le interrogaron los jueces lo confesó así de plano. Pero nada más lejos de la verdad, puesto que escritores franceses tan bien documentados como el Padre Cotón asegura que Ravaillac jamás había visto ni oído hablar del libro del Padre Mariana y, por otra parte, ignoraba el latín en absoluto.


         No obstante, el tratado De Rege et Regis Institutione, fué condenado al fuego, como sedicioso, por el Parlamento de París, once años después de haberse publicado en España, por decreto de 11 de junio de 1610. De esta obra sólo se conoce, en español, una versión publicada en 1845, sin firma de autor, de la que no se encuentran ejemplares, y otra parcial, pues sólo comprende el tratado del Tiranicidio, publicada recientemente.


         En este libro hace el Padre Mariana una severa crítica de las Cortes de aquel tiempo, compuestas de procuradores mercenarios o sacados a la suerte, que para nada se ocupaban del bien del pueblo.


         Declárase partidario de la Monarquía; pero somete el rey a la autoridad de la nación, colocando sobre él las leyes votadas en Cortes, y llega a establecer que contra el tirano contumaz, después de agotado el derecho, cabe la violencia y aun la alevosía; pero no el veneno, único género de muerte que para el tirano excluye.


         No reconoce el derecho de conquista y legitima también la violencia contra el usurpador; excluye de las Cortes al pueblo y coloca el Poder y los privilegios de los eclesiásticos sobre todas las cosas.


         Se resuelve a favor de la Monarquía hereditaria, si bien reconoce que es peligrosísima para los pueblos, y como remedio contra los males que de ella se pueden derivar, propone la esmerada educación del príncipe heredero, como preventivo, y el destronamiento del malvado, como defensivo.


         No es, sin embargo, muy consecuente en la convicción expuesta sobre la Monarquía hereditaria, pues en su Historia, en más de una ocasión, aboga por la electiva.


         Destaca sobre todo su criterio militarista y guerrero, pues establece la necesidad de un gran ejército para reprimir las posibles invasiones del extranjero; pero como no habría de permanecer ocioso y los medios económicos de la España de entonces no eran suficientes para mantenerlo, prescribe que habría de vivir en constantes guerras, de las que obtuviera su subsistencia. A este propósito pretende que España ensanche constantemente sus dominios y sea el terror del mundo, para lo cual los príncipes debieran enlazar una guerra con otra, para reclamar derechos abandonados, para vengar injurias o para defender la religión.


         Refléjase este criterio en el segundo libro del tratado que titula, como hemos dicho. De la Educación del Rey y de las Virtudes que deben adornarlo, pues dice que el príncipe, desde niño, ha de adiestrarse en el manejo de las armas y de los caballos, asistiendo a carreras, luchas y simulacros de guerra y dedicándose a la caza; según él, los vasallos han de practicar los mismos ejercicios y los premios y honores más altos han de ser para los soldados más valerosos y los más diestros capitanes.


         Más curiosa aún que la teoría del Tiranicidio es la que el Padre Mariana desenvuelve en esta obra con respecto al orden económico. Sienta como principio el que las riquezas terrenales han de ser comunes para todos los hombres, ya que a todos se dió la tierra en patrimonio para que vivan de sus frutos, siendo objeto y consecuencia de una desordenada codicia la apropiación particular da esos dones del cielo.


         Al príncipe le atribuye la obligación de compeler a los súbditos al cultivo de los campos, recompensando a quienes mejor los trabajen y más productos obtengan y castigando implacablemente a quienes los abandonen.


         Quiere también que el rey impida el que, por aumentar unos exageradamente sus riquezas y su mando, vivan otros en la miseria; que establezca para auxilio de los necesitados toda clase de hospicios y casas de misericordia, y como los templos en aquella época estaban pictóricos de riquezas, determina que habrán de entregarse a la caridad sus rentas, y añade: “Yo no he creído jamás conveniente que se prive de sus tesoros a los sacerdotes; mas sostengo y sostendré que deberían ellos mismos aplicarlos mejor y más conforme a las primitivas costumbres de la iglesia.”


         También afirma que el rey está obligado a proteger las artes, el comercio y la agricultura, amparando a los labradores contra la usura y el fraude, corrigiendo en favor de los colonos las leyes de tasas, según los lugares y los tiempos y extender los riegos, haciendo presas en los ríos no susceptibles de canalización.


         En cuanto a los tributos, dice que deben ser más elevados sobre los artículos de producción extranjera que sobre los de producción nacional y más moderados sobre los de primera necesidad que sobre los de lujo, y recomienda que se esté muy sobre los recaudadores y los asentistas, porque, en su concepto, son la más terrible peste de la república.


         Como en aquellos tiempos los reyes acostumbraban, cuando creían que podía serles conveniente, a alterar el valor de la moneda, arguye contra esta desatinada medida estableciendo que tanto como baje el valor de la moneda subirá el precio de las mercancías y será en vano el que se establezca la tasa, pues el productor no querrá sujetarse a ella y el consumidor habrá de consentir en quebrantarla o se abstendrá de comprar aun aquello que más le interese. De esto alcanzará al comercio una gran perturbación, habrá gran carestía, el contribuyente no podrá satisfacer los tributos y el mismo rey acabará siendo víctima de su propio error. Error, por cierto, irremediable, porque cuando el rey se decidiere a repararlo, surgiría un nuevo perjuicio para los súbditos, pues los que tengan moneda baja de ley, encontrarán de improviso cercenada su fortuna. Acaso el rey habrá solventado sus deudas con sólo el pago de la mitad de lo que importaban; pero con daño de los pueblos, con violación de las leyes y hasta con menoscabo de sí mismo.


         El gran Pi y Margall hizo al Padre Mariana objeto de uno de sus más interesantes estudios, y en él dice, con respecto al estilo de sus obras en general:


         “Dominaba de igual modo ambas lenguas (latín y castellano), y en las dos expresaba sin conocido esfuerzo sus ideas. En una y otra daba siempre con la voz que correspondía a su pensamiento, y era propio y claro, cualidades por las que principalmente se distinguen los buenos autores. No andaba nunca en rebusco de palabras sonoras y bellas; pero tendía a la elegancia como hombre de acendrado gusto. Cuando describía los serenos encantos de la naturaleza, parecía, por su lenguaje, poco menos que poeta. Para verlo hay que leerle cuando retrata, henchido de amor patrio, a Talavera de la Reina, su querida Elbora. Lástima que algunas veces falte a la sintaxis, bien por descuido, bien por querer extremar la concisión a que tan aficionado se muestra.


         ”Su estilo es grave, vigoroso, enérgico, más bien cortado que constituido por largos periodos. Casi nunca decae y, aunque generalmente llano, se engrandece y sublima, ya en las arengas de los generales, ya en los discursos de los reyes. Conciso, lo es de ordinario; pero mayormente en la pintura de situaciones y de personajes. Describe en el libro vigésimo cómo estaban las provincias, y dice: “Temporales ásperos, enmarañados y revueltos; guerras, discordias y muertes; hasta la misma paz, arrebolada con sangre, afligió no sólo a España, sino a las demás provincias y naciones, cuan anchamente se extendía el nombre y el señorío de los cristianos. Ninguna vergüenza ni miedo, maestro, aunque no de virtud duradera, necesario para informar a la gente. Las ciudades y pueblos y campos asolados con el fuego y furor de las armas, profanadas las ceremonias, menospreciado el culto de Dios, discordias civiles por todas partes, y como un naufragio común y miserable de todo el cristianismo, avenida de males y daños, si causados de algunas malignas concurrencias de estrellas no lo sabría decir, por lo menos señal cierta de la saña del cielo y de los castigos que los pecados merecían.”
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